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Derogan Directiva Sanitaria: Protocolo 
que establece las medidas de seguridad 
y prevención contra la COVID-19 para las 
actividades de la campaña electoral en las 
Elecciones Generales 2021, aprobada por la 
Resolución Ministerial N° 140-2021/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 507-2023/MINSA

Lima, 27 de mayo de 2023

Visto, el Expediente N° DGIESP20230000198, que 
contiene el Informe N° D000007-2023-UFETP-SDV-
MINSA y la Nota Informativa N° D001732-2023-DGIESP-
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; y, el Informe N° D000557-
2023-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en la salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 140-2021/
MINSA, se aprueba la Directiva Sanitaria N° 128-MINSA-
2021-DGIESP “Directiva Sanitaria: Protocolo que 
establece las medidas de seguridad y prevención contra 
la COVID-19 para las actividades de la campaña electoral 
en las Elecciones Generales 2021”, que establece las 
medidas de seguridad y prevención contra la COVID-19 
para reducir el riesgo de transmisión, durante las 
actividades proselitistas o políticas de la campaña 
electoral de las Elecciones Generales 2021;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA y sus 
modificatorias, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, competente para dirigir y 
coordinar las intervenciones estratégicas de salud pública 
en diversas materias;

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública sustenta y propone la derogatoria 
de la Directiva Sanitaria N° 128-MINSA-2021-DGIESP 
“Directiva Sanitaria: Protocolo que establece las medidas 
de seguridad y prevención contra la COVID-19 para las 

actividades de la campaña electoral en las Elecciones 
Generales 2021”, aprobada por Resolución Ministerial                   
N° 140-2021/MINSA;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
140-2021/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 
128-MINSA-2021-DGIESP “Directiva Sanitaria: Protocolo 
que establece las medidas de seguridad y prevención 
contra la COVID-19 para las actividades de la campaña 
electoral en las Elecciones Generales 2021”.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2181942-1

Derogan Documento Técnico: Recomen-
daciones sobre el uso de Escudos Faciales 
(Caretas) en los Establecimientos de Salud 
y en la comunidad en el contexto de la 
pandemia de COVID-19, aprobado por la 
Resolución Ministerial N° 447-2020-MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 508-2023/MINSA

Lima, 27 de mayo de 2023

Visto, el Expediente N° DGIESP20230000196, que 
contiene el Informe N° D000006-2023-UFETP-SDV-
MINSA y la Nota Informativa N° D001726-2023-DGIESP-
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública; y, el Informe N° D000556-
2023-OGAJ-MINSA de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en la salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él, las instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y las personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
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establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 447- 
2020-MINSA, se aprueba el Documento Técnico: 
Recomendaciones sobre el uso de Escudos Faciales 
(Caretas) en los Establecimientos de Salud y en la 
comunidad en el contexto de la pandemia de COVID-19, 
que brinda recomendaciones para el uso apropiado de 
escudos faciales (caretas) por parte del personal de salud 
que participa en la atención de pacientes, y el ciudadano 
en general, en el contexto de la pandemia de COVID-19;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-SA y sus 
modificatorias, establece que la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es el 
órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, competente para dirigir y 
coordinar las intervenciones estratégicas de salud pública 
en diversas materias;

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública sustenta y propone la derogatoria del 
Documento Técnico: Recomendaciones sobre el uso de 
Escudos Faciales (Caretas) en los Establecimientos de 
Salud y en la comunidad en el contexto de la pandemia 
de COVID-19, aprobado por Resolución Ministerial                                 
N° 447-2020-MINSA, en tanto dejó de ser aplicable en 
este momento de la epidemia;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, del Instituto Nacional de 
Salud, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogar la Resolución Ministerial 
N° 447-2020-MINSA, que aprueba el Documento 
Técnico: Recomendaciones sobre el uso de Escudos 
Faciales (Caretas) en los Establecimientos de Salud 
y en la comunidad en el contexto de la pandemia de 
COVID-19.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en la sede digital del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2181943-1

TRABAJO Y PROMOCIÓN

DEL EMPLEO

Designan Coordinador II de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 242-2023-TR 

Lima, 25 de mayo de 2023

VISTOS: la Hoja de Elevación N° 0034-2023-MTPE/4.1 
y el Memorando N° 0291-2023-MTPE/4.1 de la Oficina 
de Comunicación e Imagen Institucional; el Memorando                               
N° 0298-2023-MTPE/4 de la Secretaría General; el 
Memorando N° 0891-2023-MTPE/4/12 de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y el Informe N° 0527-2023-
MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador/a 
II de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, 
Nivel F-3, del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; 

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe a la persona que 
asumirá dicho cargo; 

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos, y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Ley N° 29381, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo; el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y otras disposiciones; y, la Resolución Ministerial N° 308-
2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, a partir del 1 de junio de 
2023, al señor RENZO MICKLEY POLO en el cargo de 
Coordinador II de la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional, Nivel F-3, del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO VARELA BOHÓRQUEZ
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

2181363-1

Designan Jefe de la Oficina General de 
Cooperación y Asuntos Internacionales del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 245-2023-TR

Lima, 26 de mayo de 2023

VISTOS: el Memorando N° 0335-2023-MTPE/4 de 
la Secretaría General; el Memorando N° 0993-2023-


